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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

JuZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

205.- NOTIFICACIóN A D. KHALID TABOuANANT, EN PROCEDIMIENTO SANCIONES 
54/2014.

NIG: 52001 44 4 2014 0102005

SAN SANCIONES 0000054/2014

Sobre: SANCIONES

DEMANDANTE/S D/ña: PROMECO 2000 SL, DILIRAL SL

GRADUADO/A SOCIAL: AITOR ALONSO SALGADO, AITOR ALONSO SALGADO

DEMANDADO/S D/ña: DELEGACIóN DEL GOBIERNO DELEGACIóN DEL 
GOBIERNO, KHALID TABOuANANT

ABOGADO/A: ABOGADO DEL ESTADO

EdICTO

D. FRANCISCO JAvIER RuIZ MARTíN, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social  
n.º 001 de MELILLA, HAgO SAbER:

Que en el procedimiento SANCIONES 0000054/2014 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de D./D.ª PROMECO 2000 SL, DILIRAL SL contra DELEGACIóN DEL 
GOBIERNO DELEGACIóN DEL GOBIERNO, KHALID TABOuANANT sobre SANCIONES, 
se ha dictado la siguiente resolución:

dIlIgENCIA dE ORdENACIóN

SECRETARIO/A jUdICIAl SR/SRA d./d.ª FRANCISCO jAVIER RUIz MARTíN

En Melilla, a veinticinco de febrero de dos mil dieciséis.

SE ACUERdA SEÑAlAR: Nuevamente para que tengan lugar el acto de conciliación/
juicio para el próximo día 28.4.16 A lAS 12:30 HORAS. Cítese al efecto a las partes 
personadas, librándose a tal fin los despachos oportunos.

Se reiteran las manifestaciones y apercibimientos contenidos en la primera citación.

MOdO dE IMpUgNACIóN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES díAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.


